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3UZGATO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

Ns. r's

12Jlll.nn

DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO Y nicriTDTT^ PONDO NACIONAL

administradora COLOMBIANA DE PENSION¡S "cJíl.ENSI^^^^^^^^ "
^DICADO: '130013333005^0170024700
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA

ciudadanía No. 80.421.257 de Bogotá y Po^tado^de^TadirPr^'™^^^^^ 'e
V e:;r rntr dTtnrr'ij tscr^n.e r
EUG¡Nfr?oÍ[Nj "eja^N^ ̂"tenciosa administrativa, Insteurada priaVfto^rMARIA
P.cedlmlen=.=Tr^SnCrri^LL~^ -
1  M„,» . A LOS HECHOS
' Ía nLri-?a ^ a' suscrito lo manifestado por el apoderado Judicial de

i a entMari^n '° ="'':"nstanclas fácticas y Jurídicas ajenas

i d^proSso ' ® ®
^  i ® IT' a' suscrito lo manifestado por el apoderado Judicial deI a parte demandante, toda vez que lo anterior son circunstancias tácticas y Jurídicas ajenas

i  H ^ ®" yP^aPiPad y qrdéterán se
I deíTro^ío P 'P P"® '®®"l'® Papado dentro

3  i Es cierto

^  ® T' '■®P''®®®"'®P®' al suscrito lo manifestado por el apoderado Judicial de
i a if entfdü^I^r^ h'h''® ®""^®PP''®o" circunstancias tácticas y jurídicas ajenas' anlL cid ,r demandada, de las cuales se desconoce su veracidad y que deberán ser
i deí^rocío P"® '®"""® P-'PP^P® P®"tro

A LAS PRFTFNStffflBSU presente pretensión no va en caminada a la entidad que represento, mas sin
embargo mediante la resolución No. 3376 del 29 de abril del 2015 por medio de lacua la secretaria de educación distrital le reconoce una peosSíi^S^^lcla de
iüoteTrtl^e r""® w®' ®" X representada le ocupa unanuníad da? ^ ??"? ?"' P"® PPPPPP V se declare larZ ,d H ? PP'^'^lstrativo, toda vez que la entidad demandada , actuó de
te d^mTlda ? '®/®P"P®P'® y P® ®PP®rPo con el tiempo de cotización probado porte demandante, tal como consta en la resolución antes señalada

Cra,3AN0.28 . 38««^^^^^^^
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RES. DPI

BSBiem

I  «^on lo señalado en el

I  represento, mas sin
i eual la secretarla de ecfecactón disfrw S »
jjiipilacldn la demandañtk se extrae de la k"™ vitallcfa de
mp|esentada se encuentS a cat^i un poSle Tfa « ""

I cual me opongo a la presente p^nstón Per la
ajustada a derecho y normas legales de cónfermw^^"^ 'f ^ encuentra
la pensionada al mpmentTde la solicitud

O

2

á

s

ñ

O

•  embargo mediante la reso ucldn L 29 ̂  íi 2"® i^Presento, mas sin
i cual, la secretarla de edutacl disW r®;? ""p' wr nredto
I jubilación la demandantejse extrae de la naíf «'®
1 representada se encuentra a ramr. ría niotiva de la misma que mi
j cual me opongo a la preAnte pensión ''®'® 1^ '»
I sri:n®adíroi:±,St2^ ¿Tr?

I P^umeral Primero, alíeTacoSÍ^^^ señalado en el
i  !J^^'^®'"®'P"'f"®ro,alseTarcesoria"a^ '° señalado en el
I n^umeíal Prim^eío, ̂seTScesoria"^^^^^ lo señalado en el
^ partrXa f^reKS sStTÍ f ®®"®®"® ®"
demandante =« ̂ Pcdene en costas a la parte

en su art. 23 y su derecho al debido procesó

iLTi rL^ debate jurídico en contra peso144 del Código Contencioso Administrativo

£üNpAI>^EMTQS_y.BMQMES de
con la garantía que le asiste a la pnrai+ari=

Tv a SleAf ®"^'^'" P" le Constitución Nacionaly a su vez el principio de contradicción, el cual abre

J ttoéTnoií^r?' e® '""«e en el articuloy uemas normas concordantes.

rigurosos con los elementos que debe probaTeraío para obt jurisprudencia nacional, han sido
anulatoria. Imponiéndose las siguientes cargas prSsaTe? ?a níf? pretensión
se demanda, la identificación exacta de laLo?i!!ífvtltic T
del acto acusado; si el acto definitivo fue objeto de recuraJln í violación; copla
demandarse las decisiones que lo modifiquen o confirman S^P^rnatlva, también deben
particular, el agotamiento previo de la vía gubernativa ^ administrativo

í'^

; 9^3(3Aiyp.28- 38Manzáriá2Óf 237-2^ft9'?d bW. A ■ - "
^  PPloi\í&ia'
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Madrida derecho, esto es, a ¿^nó^a^urS 1"® ®stán ajustados

Como contrapartida necesaria y lóoica dP u -x

Constitución y las leyes, en su orden,XnreQuladoT«^^ Ce legalidad de dichos actos, lala finalidad de ejercer un control a través del ejercicio de dpr ?' con
de la administración. ejerciao de determinadas acciones sobre el actuar

~ rsrsrsr ~ rjs-r' ' "• ™ -
inamovibles y revestidos de valor de cosa juzgada en
mismo poder actuante, principio este oup cnin f P o V en contra de los administrados y del
nulidad, ya sea en supuestos ^
los hechos en que se fundan las decisiones carecen de pvicf Csi^ho o aquellos otros en que
con maniobras dolosas o fraudulentas. ' encía real y que hayan sido acreditados

administrativo "^¿ria^tarslSSZofaci^^^^^ 'I® "n acto
desviación de poder. de forma, falsa motivación y

2t:p^'::rL""g:r de su pensidn de Veiez
-enpadosporelmismo,con;r?arÍ3";S"o^^~^^^^
En ctltoZeZIreZñto se ?!'"
transición, la sentencia SU-230 d"S Se^ábri" «"^nentran en
Ignacio Preteit Chaijub, dispuso; ® Constitucional M.P. Jorge

ateíracto del anfcuh36 d^lt Ley'^ioo ™ interpretación en
liquidación IBL no es un aspecto de ta transición y estabiecer que ei ingreso base de
I ĝimen general, las que deben observarse para deteZinTel Zr contenidas en aquél
dei régimen especial ai que se pertenezca oZiZ ^1 monto pensionai con independenciapor ei cual se resolvió ia'soiicitud Z^adl TslZZZtZer"'"^""'
interpretación sobre ei artículo 36 de ia Lev 100 ZoZZl'i í '^"cmó laen el que por primera vez la Sala anZTenL e„ TstZdZ "" ^«^3,
de liquidación no puede ser ia estipulada en la legislación antl promediar la base
transición solo comprende los conceptos de edad montn ' ^ régimen de
promedio de liquidación ^ semanas de cotización y excluye ei

Por otro lado, es de señalar que ta sentencia T-fii ho -ím c
estableció lo siguiente, en relación con la aplicación dP (a P®*" 'e Corte Constitucional,

recibo porque, a menos que la Corte Constitucional mnTf Providencia, lo cual no es de

derechos adquiridos, los cuales solo pueden ser modifícad^ i ® constituyen

Cra 13A No. 28-38 Manzana 2 Of 237 23a.0'ío o ^
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en preña oPser^ancTa Pe/
Y donde "el Estado garantizará los derechos ta sostenihitid^ b (derechos adquiridos
respetará los derechos adquiridos con arréalo a ¡a ¡o • * Sistema Pensiona!,de acuerdo con ta ley esté aTuZgTJs7yÍ en rX"'' ^
a la entrada en vigencia de este acto ieaislatívo deha á Posterioridad
establecido en ellas'. ¡egrslabvo, deberán asegurar la sosfeo/fi//«/ad fínanciera de lo

fouZr^;'r^2Í ITs ~ -
slllT'

fue declar^d°a NULA"toda vL^q^uVde^^^ 5°?® esta sentencia
régimen de transición. Así pues, se encuentra viaente lo '^°''P°''actón' en relación con el
SU-230 de 2015. v'Qente lo señalado en sentencias C-258 de 2013 y

^"«0.1, mediante la
General de la Nación, que señala en Circular Conjunta No oll'^e Ml'f ̂̂^'"cua'í "
autoridades relacionadas en dicho comuniraHn nna i . solicita a las
de la cual se puede extrLr lo Suie^ Corporación,

¡^^sZor^^^^ ^apresamente establecido por el
2005, ̂Sicoma con los principios ^
lo cotizado y lo liquidado y el alcance v siomfírad ^ i a Social, correspondencia entre

porcentaje aplicable al IBL v ñor ^ se refiere al
continúan siendo aplicables ni él IBL ni les "*?" transición no reconoce que
ta Ley lOO de 1993 salariales previstos con anterioridad a

condiciones y regutó/tos para a^eder a ̂pens^n
en el sistema general de pensiones''. (...) sujetan a las disposiciones contenidas

" S^q^dacló;'""^ " e' '"«reso base

=~E=''—

/actores de salario: 'Wac/ón se tendrá en cuenta los siguientes

a) La asignación básica mensual;

(Acumulados) \ ^.354.831, T-3.364.917 y T-3.428.879

www.woiidlegalcorp.coni / www.colombialegalcorp.com
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b) Los gastos de representación y la prima técnica;

c) Los dominicales y feriados;

d) Las horas extras;

e) Los auxilios de alimentación y transporte;

\ f) La prima de navidad;

g) La bonifícaclón por servicios prestados;

h) La prima de servicios;

,1) Los viáticos que reciban los funcionarlos y trabajadores en comisión cuando se hayan percibido por
un término no inferior a ciento ochenta días en el último año de servicio;

(3 ^L'^etl-L^TwZSya-^'^ adquiridos por disposiciones legales anteriores al
k) La prima de vacaciones;

D El valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o en días de descanso
OD'/Qd tortoj

'!! ""Wera/j sido debidamente otorgadas con anterioridad a la
í^rtomenite -

Por otro lado, se encuentra el Decreto 1158 de 1994, que establece lo siguiente:

"ARTICULO lo. El artículo 6o del Decreto 691 de 1994, quedará así: "Base de Cotización". El salarlo
mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los servidores
publicas Incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores:

a) La asignación básica mensual;

b) Los gastos de representación;

c) La prima técnica, cuando sea factor de salarlo;

d) Las primas de antigüedad, ascenslonal y de capacitación cuando sean factor de salarlo.

e) La remuneración por trabajo dominical o festivo;

f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna;
g) La bonifícaclón por servicios prestados;" (Negrillas fuera de texto)

En el caso concreto se observa lo siguiente:

De conformidad con los fundamentos de derecho objeto de la presente demanda, la demandante
señora MARIA EUGENIA SOLANO BEJARANO pretende que se reliquide su pensión concedida
mediante resolución No.3376 del 29 de Abril de 2015 emitida por la secretaria de Educación
Distrital, de conformidad con ios factores salariales contemplados en la ley 33 1985 teniendo en
cuenta los factores salariales devengados durante su último año de servicio, al considerar son más
favorables, para efectos de determinar su ingreso base de liquidación. Sin embargo, es de señaiar
que, de conformidad con la sentencia SU-230 de 2015, así como la recientemente expedida SU-
395 de 2017, el ingreso base de liquidación no hace parte del régimen de transición, y en
consecuencia, solo sería dable, para efectos de determinar los factores salariales que a su vez,
determinarán el ingreso base de liquidación, lo contemplado en el Decreto 1158 de 1994, al ser la
norma que precisa la Ley 100 de 1993, para tales efectos. Esto, teniendo en cuenta lo señalado
por la sentencia de constitucionalidad antes citada

O

Crá 13A No. 28 - 38 Manzana 2 Of. 237-238-239 r Parque Central Bavaria, Bogotá COLOMBIA
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Conforme a lo expuesto no es procedente acceder a la solicitud de reliquidación pensionai
conforrne lo pretende el interesado, de conformidad con io anteriormente expuesto.

EXCEPCIONES PREVIAS

Interpongo en contra de las pretensiones de la demanda la siguiente excepción previa:

I- PP L^q^TlMAClON EN LA CAUSA POR PASTVi^
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 100 del C.G.P, en armonía con el
artículo 180 CPACA, en atención a que las pretensión de ia demanda no van encaminadas a la
entidad que represento y no existe una relación jurídica entre las mimas, toda vez que ia
demandante encamina los hechos y pretensiones hacia la NACION- MINISTERIO DE UDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO Y DISTRIRITO DE
CARTAGENA DE INDIAS y no contra mi representada COLPENSIONES tai como se evidencia en el
libelo dé la demanda.

Así las cosas y por las razones antes expuestas solicito sirva prosperar dicha excepción toda vez
que la sé encuadra dentro de lo preceptuado para que prospere.

EXCEPCIONES DE MERITO Q PE PnNpn
Interpongo en contra de las pretensiones de la demanda las siguientes excepciones de fondo:

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DEMANDADA Y FALTA DE DEPErHO
PARA PEDIR,^

La presente excepción se fundamenta en el sentido en que ias pretensiones de la demandante
carecen de fundamentos fácticos y jurídicos de sustento en contra la entidad que represento, toda
vez que de conformidad con los fundamentos de derecho objeto de la presente demanda, pretende
que se reliquide su pensión, teniendo en cuenta ios factores saiariales contempiados en la ley 33
1985 teniendo en cuenta los factores salariales devengados durante su último año de servicio, al
considerar que son más favorabies, para efectos de determinar su ingreso base de liquidación.

Sin embargo, es de señalar que, de conformidad con la sentencia SU-230 de 2015, así como la
recientemente expedida SU-395 de 2017, ei ingreso base de liquidación no hace parte del régimen
de transición, y en consecuencia, solo sería dable, para efectos de determinar los factores
salariales que a su vez, determinarán ei ingreso base de iiquidación, lo contemplado en el Decreto
1158 de 1994, al ser la norma que precisa ia Ley 100 de 1993, para taies efectos. Esto, teniendo
en cuenta io señaiado por ia sentencia de constitucionaiidad antes citada

n. BUENA FE
El Instituto de Seguros Social ISS hoy Administradora Coiombiana de Pensiones Colpensiones,
entidad que represento han actuado siempre con la creencia, como en efecto io es, de haber
cumpiido reaimente con su deber, con la conciencia plena de no engañar ni perjudicar y con ia
convicción del cumplimiento legal de sus obligaciones, sin Incurrir en abusos de su parte o
maniobras engañosas. Asimismo, es de señalar que la buena fe es una presunción establecida en
disposición constitucional, aplicable tanto a los particulares, como a las entidades púbiicas.^

^ "Articulo 83. Las actuaciones de ios particulares y de las autoridades púb
de ia buena fe, ia cuai se presumirá en todas ias gestiones que aqueiios adelanten ante éstas.

:Cfá:í3Á Nó. 28- áé Manzári^ 2 Óf. 237-238^239:-Parqué Central Haváriái B
Tfel?:;: «6 . 866Í / 85027 84SQ / 8^ 8457
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Por todos los argumentos expuestos como fundamentos de las excepciones de fondo propuestas,

desde este momento manifiesto qu me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la

demanda que dieron origen a este proceso por carecer de fundamento.

La Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones entidad que represento, en su calidad

de administradora del Régimen de Prima Media de prestación definida, al reconocer y llevar a cabo
un reconocimiento pensional, siempre lo realiza teniendo como fundamento la normatividad

vigente y aplicable al caso en concreto, tomando como eje los principios generales de favorabilidad
en edad, tiempo de servicios o semanas cotización y monto pensional, para el caso se debe
considerar lo estipulado en la sentencia SU-230 del 29 de abril de 2015 de la Corte Constitucional

M.P. Jorge Ignacio Preteit Chaijub y las reglas para la aplicación en el tiempo de los criterios sobre
Ingreso base liquidación, tasa de reemplazo y factores salariales, para determinar que los únicos
factores salaries que se deberán tener en cuenta al momento de determinar el ingreso base de

liquidación serán los contemplados en el Decreto 1158 de 1994, siempre y cuando sobre los
mismos se hubieran efectuado los aportes al Sistema General de Pensiones.

De conformidad con lo anterior solicito la prosperidad de la excepción de cobro de lo no debido
propuesta.

Lo anterior, teniendo en cuenta lo siguiente:

1. De conformidad con los artículos 448 y 489 del Código Sustantivo del Trabajo y artículo

151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el término prescríptivo de
las mesadas causadas es de 3 años, que se puede interrumpir por un término igual.

PRUEBAS
A} DOCUMENTALES

Presento al Despacho como pruebas, las siguientes:

1. Historia laboral de la demandante, en 06 folios útiles y escritos

2. Expediente administrativo CD.

Con base en lo dicho en el presente escrito solicito de manera formal al señor Juez que desestime
cada una de las pretensiones propuestas por la parte demandante. De igual forma solicito se

condene en costas a la parte actora de este proceso.

anexos

> Poder para actuar debidamente otorgado.
> Certificación emanada de la Vicepresidenda de Talento Humano de la Administradora

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, mediante el cual se acredita el cargo de Gerente

Nacional, cargo adscrito a la Dependencia de GERENCIA NACIONAL DE DEFENSA JUDICIAL.

> Sustitución para actuar

Ora 13A No. 28 - 38 Manzana 2 Of. 237-238-239 - Parque Central Bavaría, Bogotá COLOMBIA
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NOTIFICACIONES

A mí representada, en la ciudad de Bogotá, Carrera 10 • 72 - 33 Piso 11 Torre B.
Ei suscrito abogado, en la Secretaría del Juzgado, y en mi oficina ubicada en esta ciudad. Centro,
Sector La Matuna, Edificio Comodoro piso 11 oficina 1102.
A los correos electrónicos: Misael.mauryl4@gmaill.com - 3004937500

Cordial saludo.

MISAEliFERNÁN^f^U^ OSORIO
C.C. No/ 1.044.922.000 .jijona Bolívar
T.P. No. 267.924 del C.S de la 3.

Misael.mauryl4@gmail.com - 3004937500

Cra 13A No. 28-38 Manzana 2 Of>237-238T239-PartíueGóntrai Bávaria, Bogotá CÓLOMBlÁ
Tels : 336 - 8661 / 8502 / 8490/8479 / 8468 / 8457
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